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El presente Convenio entró en vigor con carácter gen~ral
y para Espa.ña el 28 de abril de ]004. da conformidad con lo es
tablecido en el articulo XIV del mismo.

Lo que Se hace público I'ar~ gcneT'al conocimiento.
Madrid 24 de octubre d~ 19l:l4.-El Secrotario general Técnico

del Ministerio de Asuntos F:lttertoI'4'Js, Fernando Peorpiñá-Robert
Peyra.

Art 5.0 El presente ReaJ. Decreto entrar{¡ en vigor el mis·
mo dí~ de su publicación en el _Bolet1n Oficial dei Estado_.

Dado en- Madrtd a 2iI5 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS It.

El Ministro de la Presldenc1a.
JAVIER MaScaSa DEL PRAOO y MU~OZ

ANEXO I

DISPONGO,

Artículo 1. 0 Se aprueba. el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta, del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha de fecha 20 de junio de 1983.
por el que se ampl1a el traspaso de funciones. servicios y me
dios del Estado en materia de sistencia y servicios soci,ales
a la Comunidad Autónoma de Castilla-Le. Mancha, adaptando
los transferidos en fase preauton6mtca -en la misma materia
por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero.·

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedAn ampliados los traspa
so, a la Comunidad Au tónoma. de CasUlla-Le. ManCha de las
funciones y de los bIenes, asi como del personal y créditos pre
supuestarios que f1guran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto, en los ténninos y condiciones que alH
se especifIcan.

2. En el anexo JI de este Real Decreto se recogen las dis·
po!iciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° La &n:lPl1ación de los traspasos, así como la adap
tación de los medios e.nterionnente transferidos a que se re·
fiere este Real Decreto, tendré.n efectividad a partir del d1a
señalado en ei acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art.•.0 Los créditos presup'lestarios que figuran detall~
dos en las relaciones número 3:2 como .balas efectivas_ en los
Presupuestos Generales del Estado serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32,
destinados &. financiar los servicios asumidos por las Comu.
nidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio
de Trabajo y Segurlde.d Social los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Done. Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Te~.~loq~e. y dada
lsabei Blas Ferrer, Secretarias de la COilllslon Mata pre
vista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla.-La Mancha,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 20
de junio de 1983. se adoptó acuerdo sobre ampliación del tras
paso a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las
funciones y servicios del Estado en n¡ateria <;le A~istencia y
servicios sociales, en los términos que a contmuacIón se ex
pres~n:

A) Referencia a normas constitUCionales 'y estatutaria. y
legale, en la$ que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148.1.20, establece que las Ce
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia social.

Por. su parte. el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha establece en su artículo 31.p) que corresponde a la Comu
nidad Autónoma de Castille.~La Mancha la competencia exclu
siva en materia de asistencia social y servicios sociales.

Por Real Decreto 25111982, de 15 de enero. fUeron transfe
ridos en esta materia al Ente Preautonómico de Castilla-Le. Man
cha funciones y servicios. OoD sus medios, cuya asunción con
carácter definitivo tuvo lugar en virtud del Estatuto de Auto
nomía y que ahora es preciso completar adaptando aquéllos
al régimen de los traspasos previstos en el Estatuto y demas
disposiciones aplicables.

Bl Funciones que asume la Comunidad Aut6noma B tdsn
tilicación de los servtcios que se traspasan.

Corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man·
cha dentro de su Ambito territorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo, las siguientes funciones y servicios:

En materia de servicios y asistenCia sociales y al amparo
del articulo 148.1.20 de la Constitución y 31.p) del Estatuto':

al Los servicios oorrespondientes a los Centros y estableci
mientos dependientes del Organismo autónomo Instituto Na.
cional de Asistencia Social y de sus Delegaciones Provinciales.

bl La Comunidad Autónoma de CastilIe.·La Mancha se hará
cargo de la concesión y gestión de las ayudas contenidas en
los conceptos 19.02.781, 19.02.782).., _32.23.751, I~L02.454, 19.02..485 Y
HI.~.487/1 de los Presupuestos \.r8nerales del Estado para 1983,
en Cuanto a los beneficiarios residentes en Castille.-La Mancha
y a los Centros, que sin perseguir ánimo de lucro, se subven
cionan con cargo al mismo, dentro del mIsmo ámbito territo
rial. sin perjuicio de las ayudas de que pueda disponer la Ce
munidad. Autónoma.

el En materia de familias nUIl;1erosas, corresponderé. a la
Comunidad Autónoma de Castilla~La Mancha el reconocimien
to de la condición de las mismas. la expedición de Utulos y su
renovación con sujeción al· modelo estatal. así como 16 facul
tad sancionadora en la parte y cuanUa establecida en la le
gislación vigente.

dl Las Unidades administrativas de las DireccIones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad Social correspondientes a
servicios sociales, asI como a otras funciones que se trans
fieren.

e) Los Centros sadales asistenciales antes dependientas de
la Dirección General de Acción Social.

Cl Competencias, servicios y functones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relaCión de funciones traspasadas
permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociaf
y seguiran siendo ~e su competencia para ser ejercitade.a por
el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene le
galmente atribuidas y realizan los servidos que se citan!

al La atención de obligaetones de ámbito estatal, el man·
tenimiento de relaciones con Asociaciones y Organismos de
Ambito estatal o internaoionaJ, as1 como la gestión de los ser·
vicios y ayUdas para atención a refugiados y apátrldasj de las
ayudas en favor del Patronato de Rehabtutacl6n Social de En
fermos de Lepra. y de las subvenetones en favor del Re&l p~
tronato de Educación y Atención a Deficitntes y la de los eré
ditos destinados a transferencias globales a la Seguridad Social.

bJ Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente & las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma, o Q.ue, siéndolo, no haya
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

24730
REAL DECRETO IfJ75/1984, de 26 de septiembre,
sobre ampliación del traspaso de funciones y ser
'Victos y adaptación de los medios transferidos en
rtfgtmen prCJautonómtco a la Comuntdad Autónoma
de Castilla-La ManchG en materia de asistencia y
8eM'icws sociales.

Por Real Decreto-ley 32/1978, de 31 de octubre, fue aprobado
el régimen preautonómico de la región castellano-manchega.

Por Real Decreto 251/1982. de 15 de enero, se transfirieron
al Ente Preautonómico de la región castellano-manchega <:om
petencie.s, funciones y servicios de l;a. Administración del Es
tado en materia de sistencia y servIcIos sociales.

Posteriormente y por Ley Organica 9/1982. de 10 de agosto,
Se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha..

Como consecuencia de la· transferencia efectuada en fase
preautonómica en dicha materia, fueron puestos a disposición
de la Junta de Comunidades de la región castellano-manchega
medios personales y patrimoniales para el el.amcio de las. ~m
p6tencias transferidas, cuyo régimen jUrídiCO de adscnpclón
resulta preciso adaptar a la situe.clón configurada por el Esta
tuto de Autonomía.

Por otra. parte, el Real Decreto 1064/1983, de 13. de abril, de
termina las normas y el procedimiento a que han de afustarse
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Rea.1 Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonom1a de Castilla.La Manoha. esta Comisión,
tras considerar la conveniencia y legalidad de complementar
las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de asis
tencia y servicios sociales, adoptó en su reunión del d1a 20 de
junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su vli1:ud, en cumpltmlento de 10 dispuesto en la dispo
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonom1a de O\sti
lla.-La Mancha, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Terrltorial y previa dellbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
septiembre de 1964,
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Financiación neta ...... '" ... ...... 564.721,2

ANEXO n

Las posibles diferencias que se produZC&n durante el período
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respeoto 8. la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de re
gularización al cierTe de cada ejercicio económico mediante la
presentaci6n de las ouente.s y estados Justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidaci6n, que se constituirá
en el Ministerto de Economía y Hacienda.

y la carga asumida neta se cifra en 564.721,2 miles de pesetas.
según detalle que figura en le relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempedo de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1984 se recogen en la relación 3.2.

3. El ooste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoraci6n 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

Transitoriamente, mientrJl! no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado, median
te le. oonsoltdación en la Sección 32 de los Presupuestos Ge·
nerales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por 109 importes que se ind1can,
susceptibles de actualización por 105 mecanismos generales pre~

vistos en cada Ley Presupuestaria:

19.150,0

452.695,0
104.921,2

".255,0

S83.S71,2

Créditos en
mUes de pe

setas 1981

.> Costes brutos:

Gastos de personal '" , .
Gastos de funcionamiento .
Inversiones par a conservacl6n, mejora y sustI-

tuci6n '"

Total

q) A deducir:

Recaudaci6n anual por tase.s y otros ingresos

Materia o competencia: D1reociones ProvinCiales del Institu
to Naciona.l de Asistencia Social.

Disposiciones afectadas: Orden de 10 de marzo de 1975, que
regula la organización perlférica. del Instituto Nacional de Asis
tencia SOciaJ.

ArUculos 1 y e en cuanto a dependencia orgánica y fun
Cional de las Delegaciones ProVinciales del Instituto.

Materia. o competencial Concesión y gestión de las ayudas
inaividuales a ancianos y a enfeI1!loa o incapacitados para el
trabajo.

DispOsiCiones afectadas: Rea:l Decreto 262D/1981, de 24 de
julio, .sobre conoesión de ayudas del Fondo Nacional de Asis
tencia Social a ancianos y a enfermos o inválidos incapa.<::ita-
dos para el trabajo. ~

Articulas 2, 3, -t, 15, «S, 10, 11, 12 y 13 sobre competencias a las
Delegaciones TeITitoriales de Sanidad y Seguridad Social en
matarta de ordenación, tramitación y resolución de los expe
dientes de concesión de ayudas.

Materia o oompetencia: Servicios sociales.
Disposiciones .fectadas: Real Decreto 211/1976, de 10 de fe

brero, sobre régimen orgánico y funcional de las Delegaciones
TelTltoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 6, número 4, en. materia de servicIos sociales, ex
cepto Fundaciones_ y Organos tutelados.

Articulo 9, sobre estructura administrativa de la Dirección
de Servicios Sociales.

Materia o oompetencia: FamJllas numerosas.
DispoSiCiones afectadas: Real Decreto 211/1978. de 10 de fe·

brero, sobre régimen orgánico y funcional de las DelegaCiones
Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 6. número dos, 9, sobre concesi6n y renovación de
títulos de familias numerosas.

IJ Documentacién:v expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspaaa.dos y la. resolución de aquéllos que se hallen
en tramitaci6n se realizará de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abriL

J) Fecha de efectividad de la.! transferencias.

L86 transferencias de funciones y servicios y los traspasos
de medios objeto de este acuerdo, al igual que la adaptación
de los traspasados oon anterioridad, tendrán efectividad a par
tir del dJa 1 de julio de 1984.

y para que oonste. expedimos la Pl'96ente oertificaci6n en
Madrid a 20 de junio de 19B3.-I.a.s Secretarias de la Comisión
Mixta, Carmen Pérez-Fra.gero Rodrfguez de Tembleque e Isabel
BIas Fen-er.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma :v forma de coope
ra.ción.

Se deS&lTOlIarán coordinadtlmente entre el Ministerio de Tra~

bajo y Seguridad Socia.l y la Comunidad Autónoma de Castilla..
1& Manoha, en- la forma 91Je en cada caso se sefiala, las si·
&,uientes funciones y &ctl'.!.Uiones:

al Para la satlsfa.cción de las obligaciones fijas dimanan
tes de derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y eD
fermos incapacItados y becas de minusvAl1do5 internados en
Centros) se transferirá el crédito resultante del número de de·
rechos reconocidos, de acuerdo con la normativa general del
Estado que regula esta materia, y el importe de los mismos
el 1 de enero de cada. año, efectuándose ~e.s regularizaciones
qUe procedan en los meses de jullo y diCIembre. Igu&1mente,
cada dos meses se remitirá a la Dirección General de Acción
Social rela<:ión de altas y bajas de las ayudas, a efectos de
coordinación en el pago de las mismas.

bl El montante de sub,.enclón que ha de Ber ~estion.ado
por la. Comunidad se calculará en función de crttenos obJeti
vos cuya fijación se realizará. de común acuerdo -entre la Ad
miIíistraetón del Estado y todas las Comunidades Autónomas.

el Se establece entre el Estado y la Comunidad Autónoma
el deber recíproco de infonnaclón a efectos de evaluación es
tadistica e informática, régimen económico y financiero, sin
que todo ello suponga merma de las facultades que legalmente
están atribuidas a ambas Administraciones.

El Biene.s, derechos. y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados al Ente
PreautonómiOQ de Castilla-La Mancha en virtud del Real De
creto 25111982, de 15 de enero, en los términos que figuran en
la r'l1ación adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes, desde la aprobación de este acuer·
do por el GobIerno, se firmarAn 186 correspondientes actas de
entrega y recepci6n de mobiliario, equipo y material inventa·
riable.

3. El régimen jurídico de los bienes, derechos y obll~acio

nes transferidos en régimen preautanómico (relad6n núme
ro 1 adjunta al anexo I del Real Decreto 251/1982, de 15 de
enero), se adaptará -a lo establecido en el Estatuto de Auto·
nomía. y demás -disposiciones en cada caso aplicables.

F) Personal adscrito a Los Servicios e InstitueioflEs que se
traspasan.

1. Se amplIan los medios personales traspasados &1 Ente
Preauton6mico de Castilla-I...a Mancha en virtud delReaJ De
creto 25111002, de 15 de enero, oon el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relación adjunta número 2,
donde se incluye también el que está. adscrito actualmente a
los Servicios, Centros y Establecimientos del Instituto Na<:ional
de Asistencia Social transferidos en virtud del mencionado Real
Duc'!'eto, cuyo régimen Jurídico se adaptaré. a lo previsto en el
Real Decreto 1064/1983, de 13 de abrtl; el Real Decreto 254511980,
de 21 de noviembre, y d6más disposiciones aplicables.

2. Asimismo, el régimen del personal que ocupa los puestos
de trabajo especificados en las relacIones número 2 del anexo I
del :Real Decreto 25111982, de 15 de enero, correspondientes a
las Unidades de Servicios Sociales y Familias Numerosas de
la.s Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad SOCial y
8 los Centros Socie.les Asjstenciales dependientes de la Direc
ción General de AccIón Social, será el establecido en el apar
tado anterior.

3. Por la SubsecretarIa del Minist.erio de Traba10 y Segu
ridad Social y demás órganos competentes en materia de par
sone.l se notificará. a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órA"anos competentes de la Comunidad Aut6noma una oopia
certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado. asi como de los certificados de haberes, refertdos .. las
cantidades- devengadas durante 1983. Por la Administración
del Estado se procederé. • modIficar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que 'e traspasan.

En las relacIones adjuntas número 2 se detallan a&lmismo,
1o!5 puestos de trabajo vacantes correspondientes 8. ServiCios,
Centros y Establecimientos del Instituto Nacional de Asisten
cia Sodal, con indicaci6n del Cuerpo o Escala que están ads
critos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

H) Valoradón definitiva de las carQas financieras de los
• en-oicios traspasados.

1. El COste efectivo que, según la liquidación del Presupues
to de Gastos para 1981, corresponde a los servIcios traspasados
por el presente Real Decreto .. la Comuntdad se eleva oon ea
rA.cter definitivo a 583.871,2 miles de pesetas. La reoaudac16n
por tasas y otros 1D~sos asoiende a 19.150,0 miles de pesetas
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24731 REAL DECRETO 11ll8/1984. de 28 de septi4mbre. so
bre valoración deflnítivQ. y ampliación d. medio"
adscrito. a 108 89!ictos traspaBaOO& G lo Comunt
dad Autónoma dé Galicia. en materia de carretera,.

Por Ley orgánica 1/1981, de 8 de abrtl. se aprob6 el Estatuto
de Autonomía para GaUcia. a cuyo amparo se aprobó el Real
Decreto 3317/1982, de 24 de julio, por el que se traspasaron fun·
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia.
de carreteras a dicha Comunidad. Autónoma, el cual fue modi·
ficado posteriormente por Real Decreto 270811983, de· al de. sep-
tiembre. . -

El citado Real Qecreto sólo contenta una valoración provista.
nal, siendo necesario que esa valoracLón provisional sea susti.
tuida por una definitiva.

La obtención de esta valoración deftnitiva lleva. consigq la.
necesidad de ampliar determinados medios personales, patnmo-
Diales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisj.ón Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa para Galicla adop
tó, en su reunión del dta. 28 de Junio de 1983, el oportt'OO acuer·
do oon sus reTaciones anexas, que se aprueba mediante este
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi.
cas y Urbanismo de Administración Territorial y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo LOSe aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria. cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia de fecha 28 de junio de
1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios
traspasados, ampliación de medios personales, patrimoniales y
presupuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de GaU
cía en materia de carreteras por los Reales Decretos 3317/1982,
de 24 de julio, y 2708/1983, de 21 de septiembre.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni·
dad Autónoma de GaUcia los bie'nes, derechos y obligaciones,
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran. en
las relaciones números 1.2 y 3 adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta indicada en los términos y condiciones que alIi
se especifican y en cuyas relaciones S8 consignan debidamente
identificados y separados los medios que se traspasan relativos
a la ampliación.

Art. 3.0 Los traspasos a que ~e refiere este Real Decreto ten·
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de la Presidencia.,

JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Jpsé Elías Día~ .Carcia y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tanos de la Comlslón Mixta prevista en la disposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gallcla,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración deflnttiva

del coste efectivo de los servlc10e traspasadoe, ampliación de
medios personales, patrimoniales y presupuestarios a la Comu~
nidad Autónoma de GaUcla en materla de carreteras por los
Reales Decretos 3317/1982, de 24 de tullo, y 270811983, de 21 de
septiembre.

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva y ampliación de medio. traspasados. .

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi.
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gallcta,
aprobado por Ley orgánica 111981, de 8 de abrU, en la cual se
prevé el traspaso de los servicios Inherentes a las competencias
que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad Autó~
noma, así como el de los pertinentes medios patrimoniales., per
sonales y pre;.;;upuestarios, y de .otra en el Real Decreto 58111982.
de 217 de febrero, en el que se regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de transferencias prevista en la indicada dispo
sición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autona.
mía y se determinan las normas y el procedimiento a que han
de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma para Gallcia.

Bl Medio, patrimoniales. personales y presupuestari08 que
se adaptan y amplian.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:

1.o Se amplían los "medios patrimoniales traspasados a la Co~
munidad Autónoma de GaBcia en virtud de los Reales Decretos
anteriormente citados, con el traspaso de los bienes. derechos y
obligaciones que se relacionan en el inventario detallado en la
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los In~

muebles y contratos afectados· por el traspaso. Estos traspasos
se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposi~

ciones en cada caso aplicables.
2. 0 En el plazo de un mes desde la aprobación de este &CUer·

do por el Gobierno se firmarán la.s cOffospondientes. actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material invent8
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1.0 Se ampllan los medIos perscnalAs traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en virtud de los_ Reales Decretos an
teriormente mencionados, con el traspaso del personal que no
minalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2.- Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au~

tóooma correspondiente en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación adjunta número 2 y con ·su número de Registro de
Personal.

3.o En la valoración que figura en la relación 2.6 se incluye
111 deuda reconocida de coste de personal adscrito a los servicios
centrales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

4.'" Los puestos de trabaJo vacantes que se traspasa.n, dotados
presupuestartamente, son lOs que se detallan en la relación ad.
junta número 3, con indicación del Cuerpo o esca.la al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

8.0 Por 1& Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notificarA a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el prE
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitir. a los 6
ganas competentes de la Comunidad Autónoma de Gallcia un
copia cert.tflcada de todos los expedientes de este personal tra


